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Modificaciones al Plan de Centro. IES Jorge Guillén. Curso 21-22 

Proyecto Educativo. 

4.- Coordinación y concreción de los contenidos curriculares, así como el 

tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores y 

otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial. 

4.1.- Educación Secundaria Obligatoria. 

En el  Ámbito autonómico añadir la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se 

desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria 

en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas 

educativas (BOJA Extraordinario nº 7, 18-01-2021). 

Organización de la enseñanza: (pág. 28) 
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4º ESO: 

 

BACHILLERATO: (pág. 31) 

Añadir la  Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y se establece la 

ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado (BOJA 18-01-

2021). 
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6.- Los procedimientos y criterios de evaluación, promoción del alumnado y 

titulación del alumnado. 

6.1.- Educación Secundaria Obligatoria (pág. 49) 

Para el alumnado de 4º de ESO la sesión de evaluación ordinaria tendrá como fecha 

límite el 15 de junio de 2022. 

                                                                                        

                                                                                         

materia hasta la finalización del régimen ordinario de clase. Los centros docentes, en el 

desarrollo de su autonomía pedagógica y organizativa, desarrollarán actividades para el 

alumnado que favorezcan la consolidación y profundización de las distintas 

competencias, mediante la utilización, entre otras, de metodologías activas y 

p                                                    

                                                                                  

                                                                                     

llevar a cabo un plan individualizado, elaborado por el profesorado, para la superación 

de dichas materias. 

La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente 

para el alumnado de 4º de ESO no será anterior al día 24 de junio de 2022. 

 

6.2.- Bachillerato 

2º Bachillerato (pág. 57). 

Para el alumnado de 2º de bachillerato la sesión de evaluación ordinaria no será anterior 

al 31 de mayo de 2022. 

El alumnado de 2º de bachillerato que obtenga evaluación negativa en alguna materia 

del curso o no haya adquirido evaluación positiva en materias del curso anterior a la 

finalización                                                                 sta la 

finalización del periodo lectivo. Deberá llevar a cabo un plan individualizado, elaborado 

por el profesorado, para la superación de dichas materias. 

La celebración de la sesión de evaluación extraordinaria por parte del equipo docente 

para el alumnado de 2º de bachillerato no será anterior al día 24 de junio de 2022. 
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7.- La forma de atención a la diversidad del alumnado (pág. 67) 

Dentro de las medidas de atención a la diversidad previstas para la educación secundaria 

en la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 

correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la 

diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas, y en las 

Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la Dirección General de Participación y 

Equidad, por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado 

con necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta 

educativa, existen tres categorías: 

• M                                              

• P                                      

• M                                                

A modo de resumen, se presenta el siguiente cuadro con las medidas de atención a la 

diversidad para la etapa: 
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PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del 

alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas educativas. 

Artículo 16. Programas de refuerzo del aprendizaje: Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán 

como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de 

Educación Secundaria Obligatoria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las 

situaciones siguientes: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

b) Alumnado que, aun promocionando de curso, no supere alguna de las materias/ámbitos del curso 

anterior. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de orientación y/o el 

equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que justifique su inclusión. 

El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coordinación con el tutor o 

tutora del grupo, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del curso escolar el 

seguimiento de la evolución del alumnado. Dichos programas se desarrollarán, en su caso, en el horario 

lectivo correspondiente a las materias objeto de refuerzo. 

El Equipo Educativo propone el siguiente Programa de refuerzo para el alumno/alumna más abajo citado con 

el objetivo de favorecer  la mejora de su aprendizaje y de su integración escolar. El contenido de este 

programa es  presentado a su familia con objeto de conseguir su colaboración en el mismo. 

 

Alumno/a:                                                                                                   Curso:  

 

ASIGNATURA 
 MEDIDAS 

GENERALES 
TIEMPO RESPONSABLE OBSERVACIONES 

  Recuperación de materias 

con calificación negativa 

del curso anterior 

A lo largo 

del curso 

Profesorado de la asignatura 

y en caso de no continuidad 

el jefe del departamento 

Información  a la familia y al 

alumno/a mediante documento 

escrito. 

  Actividades de refuerzo 

de contenidos no 

adquiridos 

A lo largo 

del curso 

Profesorado de la materia. Temporalización según el 

profesor/a determine. 

  Seguimiento tutorial Quincenal Tutor/a o Cotutor/a Información mensual a la 

familia. 

  Compromiso 

educativo 

Según 

 compromiso 

Tutor/a Según acuerdo pactado con la 

familia. 

  Seguimiento desde Dpto. 

Orientación. 

Trimestral Orientadora Intercambio de  información 

en equipo educativo y traslado 

de información al tutor/a. 

  Otras:     

 

Torrox a      de                                     de 202     

 

Fdo: (Tutor/a)(Información a la familia)(Devolver firmado) 
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PROGRAMAS DE REFUERZO DEL APRENDIZAJE 

ASIGNATURA: 

Dirigido al alumnado que se encuentra en una de estas situaciones según se recoge 

en el artículo 16 de la orden del 15 de enero de 2021: 

a) Alumnado que no haya promocionado de curso. 

c) Alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el departamento de 

orientación y/o el equipo docente presente dificultades en el aprendizaje que 

justifique su inclusión. 

Alumno/a:                                                                                                   Curso: 

Los contenidos, los objetivos y los criterios son los mismos que los establecidos en la 

programación didáctica para el grupo-clase. 

Durante el desarrollo de la clase el profesorado responsable de la misma para hacer el 

seguimiento de la evolución del alumnado podrá utilizar los siguientes ítems: 

 Plantearle preguntas con frecuencia y asegurar que lo entiende. 

 Proporcionar material (resúmenes, esquemas) para favorecer la comprensión. 

 Asegurarse que participa y toma notas. 

 Proporcionar materiales de refuerzo (esquemas, resúmenes) 

 Proponer actividades de recuperación para los aprendizajes no adquiridos. 

 Ubicar cerca del profesor/a. 

 Ubicar junto a un compañero/a que actúe como alumno/a ayudante que mejore su 

participación y concentración en clase. 

 Compromiso educativo. 

 Otros: 

 

Torrox a      de                              de 202   

Fdo:(Profesor/a responsable)Información trimestral al tutor/a 
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17.- Los criterios para determinar la oferta de materias. En el caso del 

bachillerato, además, los criterios para la organización de los bloques de materias 

en cada una de las modalidades impartidas, considerando su relación con las 

universidades y con otros centros que imparten la educación superior. (pág. 172) 

 

En 1º Bachillerato, se ofertan las siguientes asignaturas nuevas de diseño propio, 

además de Alemán Turístico:  

- Prácticas de Laboratorio 

- Tecnología de Control con la Plataforma Electrónica Arduino. 

En 2º Bachillerato se ofertan: 

- Técnicas de resolución de problemas para Matemáticas II 

- Técnicas de resolución de problemas para Matemáticas Aplicadas a las CCSS II. 


